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Objetivo:

El presente documento define las reglas de uso de certificados, de la marca de certificación de Servicios Empresariales para la Infraestructura de la Calidad, S. C. (SEIC), y de la contraseña oficial (en su caso), para: sistemas, productos, personas, bienes, procesos y servicios en materia eléctrica, electrónica, química, telecomunicaciones, agua, metal mecánico, construcción, hidrocarburos, alimentos, antidopaje, fuentes fijas, residuos, textil y del vestido, que cumplen con especificaciones de: seguridad, eficiencia energética, calidad, durabilidad, competencia, físicas, químicas, tóxicas, bacteriológicas, composición, procedimientos de producción, etiquetado, instrucciones, de conformidad con Normas Oficiales Mexicanas (NOM), Normas Mexicanas (NMX), Estándares (STD), Normas Internacionales (NI), pliegos de condiciones, normas de referencia, normas regionales y otras especificaciones prescripciones y/o características en los términos de la Ley de la materia y de todas las disposiciones legales aplicables al respecto en general, en que está acreditado y en su caso aprobado SEIC. Lo anterior, siempre y cuando se tenga y mantenga el cumplimiento con los requisitos de certificación y los esquemas o modalidades correspondientes.

Alcance:

Aplica a todas aquellas personas físicas o morales Titular de la Certificación emitida por SEIC, y que, por tanto, tienen el derecho de uso de dichos certificados, de la marca de certificación de SEIC y de la contraseña oficial, lo anterior, para dar autenticidad pública de los productos certificados por SEIC. 

Artículo Primero: Uso de certificados.

· Los Certificados NOM que emite SEIC, se expiden por producto o familia*, por tipo y modelo y sólo se otorgan a importadores, fabricantes y comercializadores mexicanos y nacionales de otros países con los que el gobierno mexicano haya suscrito algún acuerdo o tratado de libre comercio.
· El Certificado NOM sólo es válido para el Titular y, en su caso, puede obtenerse una ampliación de titularidad para otros titulares autorizados, para aquellos productos que deben cumplir con las normas de Autoridades Normalizadoras correspondientes, en las que SEIC se encuentre acreditado y en su caso aprobado. Lo anterior, conforme a lo establecido en los Procedimientos de Evaluación de la Conformidad (PEC) de dichas normas. 
· Los Certificados emitidos por SEIC sólo son válidos, si son vigentes y los productos amparados mantengan las especificaciones bajo las cuales obtuvieron el Certificado.
· Los Certificados no son válidos si presentan tachaduras, enmendaduras, modificaciones o evidencia de alteración y no se deberán utilizar para fines distintos al de su otorgamiento.
· El Titular del Certificado no debe utilizar su certificación de producto de tal forma que genere desprestigio a SEIC y debe abstenerse de realizar cualquier declaración relacionada con su certificación que pueda ser considerada engañosa o no autorizada por SEIC.
· En caso de cancelación, suspensión o finalización de la certificación, el Titular del Certificado debe suspender el uso de todo el material de propaganda que contenga cualquier referencia de ello y debe regresar todo documento de certificación que sea requerido por SEIC.
* NOTA: De acuerdo con el Procedimiento de Evaluación de la Conformidad, correspondiente.

Artículo Segundo: Vigilancia de productos certificados.

El producto certificado debe mantener las características iniciales de certificación de acuerdo con el esquema de certificación, modalidad o la norma correspondiente y es responsabilidad del Titular del Certificado que esta condición se cumpla durante el periodo de su vigencia.

Si el esquema de certificación introduce requisitos nuevos o revisados que afectan al cliente, SEIC es responsable de asegurar que estos cambios se comunican al cliente, ya sea por correo electrónico o mediante publicaciones en el portal de internet, por lo que en su caso, SEIC debe verificar la implementación de los cambios por parte de los clientes y emprender las acciones requeridas por el esquema.
 
Por otra parte, si el cliente inicia cambios que afecten a la certificación SEIC debe tomar las acciones más apropiadas. Para garantizar lo anterior, SEIC debe realizar un seguimiento y los costos derivados de este seguimiento deberán ser cubiertos por el Titular del Certificado.

El Titular del Certificado debe contar con los siguientes requisitos y mostrarlos en la visita de seguimiento:
· Copia del expediente de certificación completo incluyendo como mínimo el Contrato de Servicios de Certificación, la Solicitud de Servicios de Certificación, así como los requisitos que ésta última solicita de acuerdo con el esquema indicado,
· Copia de registros de visitas anteriores (si aplica),
· Registro de quejas hechas por sus propios clientes y público en general, así como de las acciones preventivas y correctivas tomadas, y
· Un procedimiento para atender las quejas de sus clientes y público en general, que incluya un plan de acciones correctivas y preventivas

Artículo Tercero: Uso de la contraseña.

El adecuado uso de la Contraseña Oficial es responsabilidad del Titular del certificado y debe cumplir de conformidad con lo establecido con los Artículos 11 y 46, de la Ley de Infraestructura de la Calidad y la NOM-106-SCFI-Vigente, “Características de diseño y condiciones de uso de la Contraseña oficial”, o cuando la NOM así lo requiera.

Se puede utilizar la Contraseña en los documentos que hagan referencia a los productos certificados por SEIC siempre que no induzca a confusión alguna y en estricto cumplimiento de los lineamientos y especificaciones que al efecto le indique SEIC, por lo que queda prohibido usar la Contraseña en cualquier tipo de documentación con fines distintos a los especificados anteriormente.

Artículo Cuarto: Reglas de uso de la marca SEIC.

Con base en el Artículo 186 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, este reglamento de uso de marca establece:
 
I.- Los productos o servicios específicos a certificar con la marca SEIC; los cuales son los señalados en el objetivo del presente reglamento y de los cuales SEIC mantiene el control total de la certificación; 

II.- La representación gráfica e imagen de la marca SEIC; la cual debe ser conforme al diagrama de trazo descrito en el Apéndice A, del presente reglamento; 

III.- Las especificaciones técnicas que definan las cualidades o características particulares del producto o servicio tales como el origen de las materias primas, las condiciones de producción, su procedimiento de transformación, sus características físicas, químicas, tóxicas, bacteriológicas o de utilización, su composición, etiquetado, e instrucciones, son de conformidad con lo indicado en las NOM, NMX, STD, NI, pliegos de condiciones, normas de referencia, normas regionales y otras especificaciones prescripciones y/o características en los términos de la Ley de la materia y de todas las disposiciones legales aplicables al respecto en general, en que está acreditado y en su caso aprobado SEIC, y que consiste en someter a un proceso de certificación llevando a cabo la evaluación y revisión de información documental técnica del producto a certificar (diagramas eléctricos/electrónicos, fotografías, fichas técnicas, instructivos, informes de pruebas, información de etiquetas y/o empaque) e información legal del solicitante de la certificación (constitución legal en México, identificaciones y Registro Federal de Contribuyentes), en caso de que la información ingresada sea consistente y demuestre que el producto cumple, SEIC emite el certificado correspondiente, en caso contrario, SEIC informa al solicitante las inconformidades para que el solicitante puede en su caso resolverlas y SEIC volverá a hacer la evaluación y revisión para emitir un resultado.  Una vez certificado el producto, el proceso de certificación también incluye la verificación y toma de muestra de lotes del producto certificado por personal de SEIC en la fábrica del 


solicitante de la certificación o punto de venta o sitios de comercialización, para comprobar que el producto certificado, fabricados o importados sigue cumpliendo con la norma certificada;

IV.- El procedimiento de comprobación de las cualidades o características específicas señaladas en la fracción anterior; es conforme a lo que establecen los Procedimientos de Evaluación de la Conformidad contenidos en las mismas NOM, NMX, STD, NI, pliegos de condiciones, normas de referencia, normas regionales y otras especificaciones prescripciones y/o características en los términos de la Ley de la materia y de todas las disposiciones legales aplicables al respecto en general, en que este acreditado y en su caso aprobado SEIC. Y se lleva a cabo mediante visitas de seguimiento del personal de SEIC en la fábrica del solicitante o punto de venta o sitios de comercialización, para verificar mediante revisión documental, inspección física y toma de muestra de producto de los lotes de producto certificado, fabricados o importados que el producto sigue cumpliendo con la norma en que se certificó.     

V.- Las modalidades y periodicidad de los controles de calidad, son conforme a lo que establecen los Procedimientos de Evaluación de la Conformidad contenidos en las mismas NOM, NMX, STD, NI, pliegos de condiciones, normas de referencia, normas regionales y otras especificaciones prescripciones y/o características en los términos de la Ley de la materia y de todas las disposiciones legales aplicables al respecto en general, en que este acreditado y en su caso aprobado SEIC, llevándose a cabo mediante visitas de seguimiento del personal de SEIC en la fábrica del solicitante o punto de venta o sitios de comercialización, anuales o cada tres años (dependiendo de la norma y la modalidad o esquema en que se certificó el producto) para verificar mediante revisión documental, inspección física y toma de muestra de producto de los lotes de producto fabricados o importados para comprobar que el producto certificado sigue cumpliendo con la norma en que se certificó.     


VI.- El régimen de sanciones para el caso de incumplimiento de las presentes reglas de uso; dependerá del tipo de infracción cometida, pudiendo SEIC generar sanciones penales, civiles o administrativas, tales como las indicadas en los Artículos Sexto y Séptimo del presente reglamento;  

VII.- La marca SEIC no podrá ser objeto de licencia; 

VIII.- Las acciones legales de protección de la marca SEIC, serán tomadas por SEIC mediante el ejercicio de las acciones legales de protección a los derechos de patente o registro, lo anterior, conforme a la Ley Federal de Protección a la Propiedad Intelectual.

Reglas adicionales:

La marca SEIC es de uso obligatorio cuando la norma en la que el producto fue certificado por SEIC, así lo solicite y únicamente se debe utiliza para fines publicitarios.

Sólo pueden hacer uso de la marca SEIC los clientes que hayan obtenido la autorización. Lo anterior, mediante algún certificado de conformidad vigente, emitido por SEIC de conformidad con una NOM, NMX, STD, NI o algún documento normativo en los que SEIC preste sus servicios y hasta que éste les haya sido otorgado. 

Dicha autorización es válida únicamente para los productos certificados por SEIC, pudiendo utilizar la marca de SEIC en empaque, embalaje, instructivos y demás documentos correspondientes a los productos certificados, asimismo, el Titular del Certificado es responsable de no utilizar la marca SEIC de manera engañosa de tal forma que pueda parecer que otros productos no certificados pareciera que si lo están. 

Para ostentar la marca SEIC de conformidad con el presente reglamento es suficiente con que el Representante legal o persona física (Titular del Certificado) firme, por única vez, el presente Reglamento y entregarlo a la Dirección de Operaciones de SEIC y debe utilizarse conforme al diagrama de trazo indicado en el anexo A.


Artículo Quinto: Uso incorrecto de la marca SEIC.

Se considera uso incorrecto de la marca SEIC, cuando se utilice:
· En productos para los cuales su solicitud de certificación esté aún en trámite (sin haber obtenido el certificado de conformidad correspondiente) y se esté utilizando la marca en ese producto.
· En productos con certificación no vigente, ya sea por motivo de suspensión, cancelación o finalización de la certificación o que nunca la hayan tenido.
· En medios de comunicación, folletos o catálogos de productos, en los cuales sólo algunos tienen concedida la marca SEIC y se induzca a creer que tienen concedida la marca aquellos productos que no la tienen.
· Alterada o modificada, no apegándose al diagrama de trazo indicado en este reglamento.

Artículo Sexto: Cese del uso de marca SEIC.

La validez del uso de la marca SEIC cesa automáticamente cuando se presenta cualquiera de las siguientes situaciones:
· Cuando la norma o normas en las que se basa la certificación de producto dejen de ser aplicables,
· Cuando se considere un uso incorrecto de la Marca, de acuerdo con lo indicado en este reglamento,
· Cuando el Certificado sea cancelado a petición de parte del Titular del Certificado,
· Cuando el Certificado sea cancelado por incumplimiento o desviaciones de los productos certificados, o
· Haya modificaciones al sistema de calidad del Titular del Certificado que afecte al producto en su cumplimiento.

Artículo Séptimo: Sanciones.

Son motivo de sanción:
· Las referencias incorrectas al esquema de certificación o el uso engañoso de los certificados de la contraseña oficial de las marcas de conformidad o cualquier otro mecanismo para indicar que un producto está certificado, y
· Las faltas o incumplimientos al presente Reglamento, las cuales serán tratadas en el Comité Técnico de Certificación de SEIC y notificadas por escrito al Titular del Certificado de dicha situación.

Asimismo, la ocurrencia de éstas derivará en la aplicación de alguna de las siguientes acciones:

· Llamada de atención.
· Suspensión temporal o cancelación del o los certificados.
· Suspensión temporal o definitiva del derecho de uso de la Marca y Contraseña.
· Sanciones penales o civiles.

Artículo Octavo: Apelación.

En todos los casos, el Titular del Certificado podrá presentar su recurso de apelación conforme al formato de Quejas y Apelaciones, mismo que podrá localizar en el portal de SEIC, en un plazo no mayor de diez días hábiles contados a partir de la recepción de la notificación por escrito de SEIC.





Anexo A
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			Firma: 

Nombre: Nombre
	
Fecha: Elija la fecha

Enterado de las disposiciones establecidas en el presente Reglamento, acepto y firmo de conformidad.
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